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l,OTA, 28 de Jun¡o d€ 2019.-

DECRETO N', 197{ (C)

a) L€y N" 19.280. de¡ 16.12.93.
b) Memorándum N'443, de fecha 28/0ó//2019, Sr. Alcalde.
c) El oi N'1.673. de 27.10.86, de Contr¿loria Regioral del

Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conform€ a la L€y N" 10.316.
d) Lo dispuesto en la leyN'18.883, Eslatuto Administrativo

para funcionarios municipales-
€) L€y N'19.880 sobre bases d€ ,os procedimienros

adm¡nirat¡vos qu€ r¡gen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

0 Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Con¡ralori¿ General

de la República, que fúa normas sobre tramilación en línea de Oecretos y Resolucione§ relalivos a la mal€ria de

personal que indica.
g) R€so¡ución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría

Gen€ral de la República, que lúa regirro elecrónico de Decre¡os Alcaldicios, relativos a las malerias de personal que

indica.
h) Resolución N' ló00 de 2008. Conmloria Gen€ml de la

República.
0 D.F.L. N' l/2006 de M¡nisterio d€l Interior, publicado en

D.o. e126.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley 18.695, versión úkima aclualización 25.05.2016
Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y la§ facukades que

me confiere €l Art.6l'ambos de la Ley N" 18.695. Or8ánica Constitucionalde Municipalidades.

DECRETO:
l.-Nombrase en calidad a Contrata a contar del

0l de Jülio d.2019, y mienras sea nec€sario sus servicios no excediendo el 30 d€ Septiembre de 2019' a don

JosuÉ EDUARTX) cAvlLÁN BETANCoURT,  , Auxiliar, Grado l7'E.M.R.' quien por

razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desd€ la fecha de su nombmmienlo

2.- El tuncionario don JOsuÉ EDUARDo cAvlLÁN
BETANCOURT, debe¡á cumplir unajomada de 44 horas s€manales, de acuerdo a Ia siguiente distr¡bución hor¿ria:

-Lunes a Jueves de 08;30 a l7:30 Hor¿s.
-Vierñes de 08:10 a l6:30 Homs.

3.- Déjese establecido qoe doñ JOSUÉ EDUARDo
CAVILÁN BETANCOURT, desempeñará funcion€s en Sección Alumbrado pÚblico. dependi€nte de la Secrelaria

Comunal de Planificacion€s (SECPLAN). no estando afecto a la obligación de rendir caución para €l ejercicio d€ su

4.- Et gaslo que desempeñará la presente contrahción. será

imputado al 215-21-02 del Presupueslo Municipal del 2019.-
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Di.tribu.iór:

Direccrón de Aú¡rin¡slraciór y !_i¡ú¿&s
- S.cEuna Coúunal d. Plú¡fi.eion§

lincaEado de Rcñunerlcrones
- &panam.nto d. Peñnal

Datos Personales Sensibles




